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RESOLUCIÓN N° .. 2 3 o 
Expediente N° 14092/21 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Srta. Ana Rocío de los 

Ángeles LIMA IBAÑEZ, solicita el reconocimiento de materias aprobadas en la carrera de 

Ingeniería Industrial para la carrera de Ingeniería Química, ambas de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Srta. Ana Rocío de los Ángeles LIMA IBAÑEZ ingresa a la carrera de 

Ingeniería Química en el periodo lectivo 2018. 

Que mediante Nota N° 1021/22 gestiona el reconocimiento del Requisito Curricular: 

"Inglés 11" aprobado en la carrera de Ingeniería Industrial. 

Que la Mg. Inés AMADURO, Profesora Responsable, aconseja otorgar equivalencia. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Conceder a la Srta. Ana Rocío de los Ángeles LIMA IBAÑEZ, Documento de 

Identidad N° 39216523, L.U. N° 313738, estudiante de la carrera de Ingeniería Química, la 

EQUIVALENCIA TOTAL de su semejante en la carrera de Ingeniería Industrial y que se 

consignan a continuación: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

INGENIERIA QUÍMICA INGENIERIA INDUSTRIAL APLAZOS OBTENIDOS 

Por REQUISITO. CURRICULAR: 
REQUISITO INGLÉS 11: Promocionada el 

NO REGISTRA 
CURRICULAR: INGLÉS 11 07/12/2017 sin Nota, según consta 

en Libro 2017P, Acta 0623, Folio 1. ?h -c:r \,:\-·-··" 
''\TÍ CULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a la 
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Dirección de Control Curricular, a la Dirección de Alumnos, a la Srta. Ana Rocío de los 

Ángeles LIMA IBAÑEZ y siga por Dirección de Alumnos para su toma de razón y demás 

efectos. 
MM 

RESOLUCIÓN Fl tr.230 

"-------------- \ 

DR. CARLOS MARCELO ALBARRACIN 
SECRETARIO ACAD~MICO 

f,t,ClJLTIID DE INGENIE~IA UNSa 

! 
! 

.' 

/ 

f V ! 

1 
' •, 

' \ 
il 

' i\ 

I~HE~ORll~ 
DECANO 

FACULTAD DE INGENIERIA- UNSa 


	Page 1
	Page 2

